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Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 29 de agosto de 2006
adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de die-
ciocho millones seiscientos treinta y un mil trescientos setenta
y cinco euros con ocho céntimos (18.631.375,08 E) a la
Confederación de Empresarios de Andalucía mediante Con-
venio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Empleo
de la Consejería de Empleo y dicha entidad para acciones de
Formación Profesional Ocupacional.

Segundo. Para el abono de la citada subvención es de
aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la
Ley 16/2005, de 28 de diciembre, de presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en prác-
tica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 29 de agosto de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ACUERDO de 29 de agosto de 2006, del Consejo
de Gobierno por el que se autoriza la concesión de
subvención para el desarrollo de un proyecto de For-
mación Profesional Ocupacional a la Entidad «Fun-
dación Andaluza Fondo de Formación y Empleo».

El VI Acuerdo de Concertación Social, suscrito por la Junta
de Andalucía con la Confederación de Empresarios de Anda-
lucía y las Organizaciones Sindicales Comisiones Obreras de
Andalucía y la Unión General de Trabajadores de Andalucía,
recoge un apartado sobre «Cualificación de los Recursos
Humanos» en el que se señala la necesidad de que la sociedad
andaluza disponga de un capital humano formado adecua-
damente. Esta formación debe de estar orientada específica-
mente al empleo, por lo que se requiere llevar a cabo políticas
activas para mejorar la cualificación profesional de la población
andaluza, facilitar la inserción laboral de los desempleados
e incentivar la creación de empleo estable.

Para ello, la formación para el empleo se configura como
un importante instrumento para cualificar profesionalmente
a la población activa andaluza y por tanto, para conseguir
la inserción de la población demandante de empleo.

La «Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo»,
con una extensa red de Centros Formativos en todo el territorio
andaluz, es una entidad idónea para alcanzar dicho fin, ya
que el objeto principal de la misma es el fomento y promoción
de los sectores productivos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en el ámbito de la formación y el fomento del empleo
mediante el desarrollo de programas formativos y de empleo,
asesoramiento en la planificación de ofertas formativas y otras
actuaciones.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo ha propuesto la concesión de una sub-
vención a la Fundación Andaluza Fondo de Formación y
Empleo, al amparo del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre,
por el que se establecen los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía y la Orden
de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria y desarrollo de
los Programas de Formación Profesional Ocupacional esta-

blecidos en el Decreto 204/1997, para la ejecución de accio-
nes en materia de Formación Profesional Ocupacional por un
importe total de catorce millones trescientos quince mil sete-
cientos treinta y ocho euros con cincuenta y seis céntimos
de euro (14.315.738,56). El objeto de esta subvención es
la impartición de 698 cursos destinados a 10.463 alumnos
y alumnas de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como en el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas de
la Junta de Andalucía (Decreto 254/2001 de 20 de noviem-
bre), que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para
aprobar subvenciones por importe superior a tres millones cin-
co mil sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 29 de agosto de 2006
adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención por
importe de catorce millones trescientos quince mil setecientos
treinta y ocho euros con cincuenta y seis céntimos de euro
(14.315.738,56) a la Fundación Andaluza Fondo de For-
mación y Empleo mediante Resolución de la Consejería de
Empleo a favor de dicha entidad para acciones de Formación
Profesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en prác-
tica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 29 de agosto de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ACUERDO de 29 de agosto de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Agricultura y Pesca a conceder una subvención
a la Comunidad de Regantes Ribera del Río Corbones,
en los tt.mm. de Osuna, Morón de la Frontera, Mar-
chena y La Puebla de Cazalla (Sevilla).

El Decreto 236/2001, de 23 de octubre, establece una
línea de ayudas para favorecer el ahorro de agua mediante
la modernización y mejora de los regadíos de Andalucía.

En el año 2005, la Comunidad de Regantes «Ribera del
Río Corbones» ha presentado una solicitud de subvención para
un «Proyecto de Transformación en riego y Construcción de
tres Balsas para la C.R. Ribera del Corbones», en los tt.mm.
de Osuna, Morón de la Frontera, Marchena y La Puebla de
Cazalla (Sevilla), que afecta a una superficie de 2.000 hec-
táreas de olivar.

Una vez examinado el proyecto e informada la solicitud
de ayuda, en cuanto a su adecuación y cumplimiento de los
requisitos establecidos en el citado Decreto 236/2001 y en
la Orden de 18 de enero de 2002, por el Servicio de Regadíos
y Estructuras y por la Delegación Provincial de Sevilla, la Con-
sejería de Agricultura y Pesca pretende conceder una sub-
vención a la Comunidad de Regantes «Ribera del Río Cor-
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bones» de seis millones doscientos veintidós mil ochocientos
setenta euros (6.222.870,00 euros).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se requerirá Acuerdo
del Consejo de Gobierno para aprobar subvenciones por impor-
te superior a 3.005.060,52 euros.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 29 de agosto de 2006, se adopta el
siguiente,

A C U E R D O

1. Autorizar a la Consejería de Agricultura y Pesca a con-
ceder una subvención por importe de seis millones doscientos
veintidós mil ochocientos setenta euros (6.222.870,00 euros)
a la Comunidad de Regantes «Ribera del Río Corbones», en
los tt.mm. de Osuna, Morón de la Frontera, Marchena y La

Puebla de Cazalla (Sevilla), para la ejecución de un proyecto
de transformación en riego por goteo de 2.000 ha de olivar,
consistente en una toma en el Río Corbones con 6 bombas
de fangeo de 100 CV, impulsión en tubería de acero de 900
mm, caudalímetros, construcción de 3 balsas de regulación,
red de distribución, cabezales de filtrado y arquillos de
regulación.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba
el correspondiente gasto.

Sevilla, 29 de agosto de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de agosto de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica (Expte. 57/06/2). (PD.
3665/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 57/06/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Sistema de recogida, procesa-

miento y difusión de datos provisionales del Referéndum sobre
la Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Mesas electorales y Centros de

difusión de datos.
c) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la firma

del contrato hasta la entrega de los trabajos dimanados de
los resultados definitivos del referéndum.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Tres millones ochocientos mil euros

(3.800.000 E).
Garantía provisional: Sí, setenta y seis mil euros

(76.000 E).
5. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes.
Los pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.

c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Sí. Grupo V, Subgrupo 1, Categoría D

(según RGLCAP).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se exige clasificación.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día 16 de octubre de 2006.
b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,

planta baja).
2.º Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.º Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 23 de octubre de 2006 la Mesa procederá

a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.
e) Hora: 12,30 horas.
9. Otras informaciones: Previamente a la apertura de ofer-

tas, la Mesa de Contratación se reunirá el día 18 de octubre
de 2006 para la apertura de sobres «1» (documentación gene-
ral) no siendo ésta sesión pública. En su caso, a través del
tablón de anuncios de esta Consejería, se informará de las


